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RESUMEN 

El objetivo de la presente investigación fue realizar un análisis jurídico del servicio de 
atención prehospitalaria en Ecuador, sus implicaciones en el derecho médico. 
Metodológicamente el estudio fue documental y jurídico-doctrinal orientado a 
identificar, describir y analizar el marco normativo de la atención prehospitalaria en 
Ecuador y su integración con el derecho médico y la responsabilidad sanitaria. Los 
resultados muestran que, aunque se reconoce la atención prehospitalaria como 
servicio de salud, carece de un marco normativo claro sobre competencias, 
obligaciones y protocolos, lo que aumenta la vulnerabilidad del personal y 
compromete la calidad del servicio. En conclusión, hay ausencia de un marco legal y 
normativo específico para la atención prehospitalaria, lo cual es una debilidad 
estructural que limita la protección de los derechos de los pacientes, por 
consiguiente, es urgente crear una normativa nacional clara para regular este 
servicio y proteger los derechos de los pacientes y del personal. 
 
Descriptores: Atención; legislación; sanidad pública; servicio de salud; paciente. 
(Tesauro UNESCO). 
 
 
 

ABSTRACT 

The objective of this research was to conduct a legal analysis of prehospital care 
services in Ecuador and their implications for medical law. Methodologically, the 
study was documentary and legal-doctrinal in nature, aimed at identifying, describing, 
and analyzing the regulatory framework for prehospital care in Ecuador and its 
integration with medical law and healthcare liability. The results show that, although 
prehospital care is recognized as a health service, it lacks a clear regulatory 
framework regarding competencies, obligations, and protocols, which increases the 
vulnerability of personnel and compromises the quality of service. In conclusion, 
there is a lack of a specific legal and regulatory framework for prehospital care, which 
is a structural weakness that limits the protection of patients' rights. Therefore, it is 
urgent to create clear national regulations to regulate this service and protect the 
rights of patients and personnel. 
 
Descriptors: Care; legislation; public health; health service; patient. (UNESCO 
Thesaurus). 
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INTRODUCCIÓN 

La atención prehospitalaria es un componente esencial de los sistemas de salud, 

pues marca la diferencia entre la vida y la muerte en situaciones de urgencia 

médica. Su origen se remonta a la antigüedad (alrededor del 930 a.C.) en conflictos 

bélicos, y se institucionalizó formalmente en Estados Unidos durante la década de 

1940, cuando los bomberos comenzaron a atender a las víctimas en el lugar del 

siniestro (Barragán Moya et al., 2020). 

Cabe destacar que en los países de ingresos medios y bajos las emergencias 

médicas y traumas agudos son cada vez más frecuentes, pero muchos de los 

fallecimientos por estas causas ocurren antes de llegar al hospital, lo que hace 

imprescindible contar con sistemas prehospitalarios efectivos. Sin embargo, la 

expansión de estos servicios enfrenta limitaciones significativas: financiamiento 

insuficiente, falta de liderazgo institucional y ausencia de legislación adecuada han 

sido identificados como los obstáculos más comunes para su desarrollo, por ende, la 

atención prehospitalaria no puede desplegarse con la coordinación y calidad 

requeridas (Nielsen et. al., 2012). 

En el panorama ecuatoriano, la realidad ha sido similarmente fragmentaria; Ecuador 

reconoció la medicina de emergencia médica como especialidad médica solamente 

en 1993 y actualmente dispone de apenas unos 300 médicos formados en este 

campo (Alulema et. al., 2017).  A pesar de algunos avances como la creación de 

residencias en emergencia médicas y sociedades profesionales dedicadas al 

desarrollo de los servicios prehospitalarios ha sido irregular; Peñafiel et al. (2020) 

destacan que, aun habiendo hecho historia la especialidad en el país, persisten 

grandes problemas organizativos en el sistema de emergencia médicas nacional. 

En la práctica, los distintos organismos que proveen atención urgente (bomberos, 

Cruz Roja, ECU-911, etc.) operan con protocolos generales, pero no existe todavía 

un modelo de gestión único y nacional para la atención móvil en salud. 

Un problema central es la carencia de un marco jurídico que regule la atención 

prehospitalaria en el país, a nivel internacional se ha destacado que la falta de leyes 
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y reglamentos específicos es una restricción recurrente para el fortalecimiento de los 

servicios de emergencia médica; en Ecuador esta deficiencia de una normativa se 

expresa en la ausencia de protocolos uniformes y en una insuficiente protección 

medicolegal para el personal de urgencia médicas. De hecho, entre los desafíos más 

urgentes reportados se encuentra precisamente la insuficiencia de coberturas 

legales adecuadas para los paramédicos y médicos que actúan fuera del hospital, 

esta preocupación jurídica coloca a los profesionales en situaciones de riesgo ante 

la eventual imputación por mala praxis, y puede limitar su capacidad de respuesta; a 

su vez, la falta de reglas claras también afecta la calidad de atención al paciente, 

pues dificulta garantizar servicios en todo el territorio nacional. 

Por lo tanto, el presente trabajo propone analizar integralmente el estado actual del 

marco legal y normativo que rige la atención prehospitalaria en el Ecuador, con el 

propósito de identificar vacíos legales en la legislación vigente, contrastando la 

regulación local con estándares internacionales, con miras a proponer mejoras. De 

esta manera, se busca fortalecer el derecho médico y la responsabilidad sanitaria en 

el ámbito prehospitalario, protegiendo los derechos de los pacientes y brindando 

mayor seguridad jurídica a los profesionales de la salud. 

 

MÉTODO 

Se realizó un estudio documental y jurídico-doctrinal orientado a identificar, describir 

y analizar el marco normativo de la atención prehospitalaria en Ecuador y su 

integración con el derecho médico y la responsabilidad sanitaria. Se consultaron 

bases de datos académicas (Scopus, Web of Science, SciELO y ScienceDirect) y 

repositorios institucionales (Ministerio de Salud Pública del Ecuador y ACESS) para 

recuperar: artículos científicos y capítulos con base metodológica sobre organización 

de servicios prehospitalarios, derecho médico y análisis normativo instrumentos 

legales y técnicos nacionales (acuerdos ministeriales, protocolos, lineamientos). 
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Criterios de inclusión (literatura académica): publicaciones en español o inglés, 

con texto completo y relevancia. 

Criterios de exclusión: literatura no académica de opinión sin respaldo 

metodológico, duplicados y documentos sin vínculo con el objeto de estudio. 

 

Estrategia de búsqueda 

Se combinaron términos controlados y palabras clave (p. ej., prehospital care, 

emergency medical services, medical law, health liability, Ecuador, análisis doctrinal, 

comparative health law), usando operadores booleanos y filtros por año/área 

temática; la selección se realizó en dos fases que fueron cribado de títulos y 

resúmenes y lectura a texto completo y evaluación de pertinencia. En cuanto las 

técnicas e instrumentos de recolección; con respecto a la recolección consistió en 

revisión documental exhaustiva de normas y lineamientos del MSP (protocolos de 

atención prehospitalaria; lineamientos operativos y documentos de gestión, acuerdos 

ministeriales aplicables al servicio móvil de salud y artículos y libros académicos 

sobre metodologías de análisis documental. 

 

RESULTADOS 

Análisis del marco legal actual en Ecuador 

La Constitución de la Republica del Ecuador (2008) reconoce explícitamente la salud 

como un derecho fundamental y asigna al Estado la responsabilidad de garantizarlo 

con políticas públicas adecuadas(Ministerio de salud pública, 2012); en línea con 

ello, el Art. 7 de la Ley Orgánica de Salud dispone que toda persona […] tiene 

derecho a ser atendida inmediatamente con servicios profesionales de emergencia 

médica […] en los casos de riesgo inminente para la vida (Ministerio de salud 

pública, 2012); no obstante, esta base constitucional y legal general no incluyó 

inicialmente normas específicas para la atención prehospitalaria (Asamblea Nacional 

Constituyente del Ecuador, 2008). 
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En 2011 el Ministerio de Salud Pública (MSP) emitió el Acuerdo Ministerial 391 que 

declara la atención prehospitalaria y el transporte sanitario como servicios de salud, 

este Acuerdo faculta al MSP para emitir protocolos, reglamentos y licenciar tanto a 

los servicios de ambulancia como al personal prehospitalario(Ministerio de salud 

pública, 2012);así, en la práctica la atención de emergencia médicas en vía pública 

pasó a depender formalmente de la rectoría sanitaria, requiriendo certificación y 

estándares de calidad para ambulancias y técnicos. 

A pesar de este avance, la regulación vigente tiene vacíos importantes; por ejemplo, 

aunque el Código Integral Penal (2014) en el Art. 146 tipifica y sanciona La mala 

práctica profesional de forma general para cualquier tipo de actividad profesional no 

sólo en el ámbito de la salud, este mismo cuerpo legal no establece normas 

específicas para el personal prehospitalario; en otras palabras, paramédicos y 

bomberos que atienden urgencia médicas quedan sujetos a reglas generales de 

salud sin adaptaciones que consideren las particularidades de su trabajo bajo 

presión (Asamblea Nacional de Ecuador, 2014). 

En efecto, estudios locales señalan que aún no existe un marco normativo que 

detalle los roles y responsabilidades del personal sanitario prehospitalario, de modo 

que su actuación depende de la organización interna de cada institución (bomberos, 

Cruz Roja, servicio móvil del MSP, etc.) (Peñafiel, 2020); esto genera ambigüedad 

sobre quién es responsable legalmente en cada caso y deja a los profesionales 

expuestos a reclamos judiciales sin protección legal especial. 

Otro aspecto importante es la falta de especialización a nivel institucional y 

presupuestario; la Autoridad Sanitaria Nacional (MSP) es la encargada de normar y 

controlar la salud, pero en la práctica no existen políticas de largo plazo para integrar 

la atención prehospitalaria en los presupuestos de salud o en los planes sanitarios 

nacionales; en consecuencia, la atención en emergencia médicas depende en gran 

medida de iniciativas aisladas. 

 Por ejemplo, la Dirección Nacional de Salud Móvil del MSP indica en su misión el 

objetivo de gestionar la atención urgente, pero la aplicación de esa política se ve 
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limitada por la ausencia de un modelo de gestión real y aplicable en la materia 

prehospitalaria y por los frecuentes cambios administrativos. En síntesis, el análisis 

del marco vigente muestra que la atención prehospitalaria está reconocida como 

servicio de salud, pero carece de un estatuto normativo propio que desarrolle ese 

reconocimiento en términos de competencias mínimas, asignación presupuestaria y 

estructura legal. 

 

Vacíos normativos en la legislación sanitaria 

La revisión de la normativa ecuatoriana revela que el marco legal nacional actual no 

incluye disposiciones específicas ni detalladas para la atención prehospitalaria, 

creando vacíos regulatorios que afectan la organización del servicio; aunque la 

Constitución y la Ley Orgánica de Salud reconocen de manera general el derecho a 

la salud y la existencia de servicios de emergencia médica, no se han emitido 

reglamentos claros que delimiten el alcance y responsabilidades del sistema 

prehospitalario; diversos estudios señalan que esta falta de regulación específica 

genera incertidumbre sobre los procedimientos obligatorios y deja a criterio de las 

instituciones la implementación de protocolos propios (Ávila-Guzmán et al., 2025). 

En la práctica, la ausencia de lineamientos nacionales unificados hace que cada 

entidad como el MSP, el ECU-911, los bomberos o las Fuerzas Armadas aplique 

protocolos distintos. No existe un protocolo nacional obligatorio de atención de 

urgencia médicas prehospitalarias ni un manual operativo único. Yambay et al. 

(2022) advierten que esta disparidad conduce a una atención desigual: por ejemplo, 

un paramédico en Guayaquil puede seguir directrices distintas a las de otro en Quito, 

sin coordinación centraliza; los investigadores concluyen que la creación de 

lineamientos unificados es urgente para homologar los criterios clínicos y 

administrativos en todo el país. 

Otro deficiencia es la ausencia de regulación de competencias específicas para el 

personal de emergencia médicas; en Ecuador no se ha formalizado a través de ley u 

orden ministerial cuáles son los niveles de formación y funciones del personal 
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médico y técnico en el ámbito prehospitalaria (Ávila & Ochoa, 2025); estudios 

recientes destacan que existe confusión sobre los perfiles: en muchos casos 

intervienen tanto médicos generales, enfermeros y técnicos con distintos grados de 

capacitación sin un estándar legal que fije sus atribuciones  (Lasso & Zambrano, 

2025);esta indefinición compromete la calidad y responsabilidad de la atención, pues 

no hay un organismo que certifique o acredite oficialmente a los profesionales de 

emergencia médicas con base en criterios nacionales claro. 

 

Implicaciones medicolegales para los profesionales prehospitalarios 

La carencia de una regulación específica tiene implicaciones directas en la práctica 

de los profesionales; en general, se observa que muchos primeros respondedores 

reciben capacitación básica o cursos breves que resultan insuficientes para casos 

complejos. Al carecer de protocolos nacionales estandarizados, bomberos y técnicos 

de emergencia médicas a menudo afrontan situaciones críticas (traumas graves, 

paros cardíacos, accidentes cerebrovasculares, etc.) sin un respaldo legal claro 

sobre su actuar.  

Márquez et al. (2025) subrayan que la ley exige titulación para el personal 

prehospitalario, pero en la realidad existen entidades que aún operan con voluntarios 

sin acreditación profesional; esta discrepancia pone a esos voluntarios en gran 

riesgo legal: un error en la intervención de emergencia médica, aun realizado de 

buena fe, podría generar responsabilidades judiciales para personas no 

debidamente certificadas (Bastidas, 2017). 

La literatura médica apunta asimismo que la presión legal es mayor cuando la 

formación es insuficiente. La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha señalado 

que la falta de un marco regulatorio y de personal entrenado conduce a atenciones 

tardías o inadecuadas en situaciones de urgencia médica, en Ecuador, la ausencia 

de lineamientos significa que la gestión de emergencia médicas puede improvisarse 

con protocolos interno; esto crea condiciones desiguales: un paciente en Guayaquil 

podría recibir otro nivel de atención que uno en una zona rural atendido por 
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voluntarios locales, en la práctica, varios estudios señalan que los tiempos de 

respuesta no siempre cumplen estándares óptimos y que no hay un sistema único 

de monitoreo de calidad en el prehospitalario, lo cual impacta negativamente la 

seguridad del paciente. 

Por otro lado, la indefinición legal afecta la relación laboral y la responsabilidad 

profesional. Sin normativas claras, los profesionales prehospitalarios (paramédicos, 

tecnólogos, bomberos) no tienen delimitadas sus obligaciones y límites de actuación 

en la ley. Esto incrementa su exposición ante procesos por supuesta negligencia: 

cualquier caso de muerte o secuela puede acabar en denuncias que desconocen las 

restricciones materiales y temporales propias del entorno prehospitalario. 

 

Casos ilustrativos de conflictos legales en emergencia médicas  

La atención prehospitalaria enfrenta conflictos legales ligados a presunta mala 

praxis. Un ejemplo  documenta cómo la administración inadecuada de 

medicamentos por un paramédico durante un traslado en Quito (2021) resultó en 

daño neurológico, dando lugar a un juicio por negligencia médica; este caso fue 

analizado en detalle en la literatura académica sobre responsabilidad penal del 

personal de ambulancias en Ecuador, en dicho trabajo se enfatiza que los protocolos 

de asistencia se incumplieron al no aplicar correctamente los fármacos de 

emergencia médica, lo que motivó la sanción judicial correspondiente (Ávalos et al., 

2025). 

Las demoras en la respuesta de ambulancias han originado otras denuncias. En 

2025 la prensa nacional reportó que un paciente con infarto en Cuenca falleció tras 

una larga espera, lo que motivó una queja penal contra los servicios de emergencia 

médicas por incumplimiento de los tiempos máximos de atención (Primicias, 2025). 

Además, informes institucionales de la Defensoría del Pueblo (2023) confirman que 

estas demoras frecuentemente asociadas a falta de unidades son causa recurrente 

de litigios en el ámbito sanitario ecuatoriano, ya que violan protocolos nacionales de 

urgencia médicas. 
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La carencia de equipamiento básico en ambulancias es otro conflicto. Lasso & 

Zambrano (2025) en su estudio enfatizo que hay graves carencias de 

desfibriladores, cilindros de oxígeno y equipo de protección personal en múltiples 

unidades de emergencia médica en la ciudad de Esmeralda;  un caso ilustrativo 

ocurrió cuando familiares llevaron ante la justicia a funcionarios de salud tras 

comprobarse que la ambulancia que trasladó a un paciente carecía de ventilador 

mecánico, constituyendo presunta negligencia administrativa (Ávila & Ochoa, 2025); 

en este caso, la falta de insumos esenciales fue calificada como incumplimiento de 

las normativas sanitarias vigentes. 

 

Comparación con marcos internacionales 

A nivel internacional existen directrices sobre cómo organizar la atención de 

emergencia médicas. Por ejemplo, la Organización Panamericana de la Salud (OPS, 

en cooperación con la OMS) publicó en 2025 el Libro Azul con estándares mínimos 

para Equipos Médicos de Emergencia, este manual propone un conjunto de 

principios y normas que deben cumplir los servicios de emergencia médica para 

ofrecer atención de calidad, sirviendo de guía para países que desarrollan sus 

sistemas de respuesta a desastres y emergencia médicas (Luciani et al., 2023); de 

modo semejante, la OMS promueve sistemas prehospitalarios integrados dentro de 

la atención primaria y la cobertura universal: su Prehospital Toolkit destaca que 

brindar atención inmediata y traslado adecuado puede salvar vidas y reducir 

discapacidades en múltiples patologías urgentes (Bhaumik et al., 2022). 

En otros países de la región, estos lineamientos se representan en regulaciones más 

puntuales: se definen perfiles de competencias nacionales para paramédicos, se 

establece obligatoriedad de certificaciones (ej. cursos oficiales de nivel básico y 

avanzado), y se crean marcos legales de funcionamiento de ambulancias y centros 

de despacho único (Bhattarai et al., 2023); en contraste, Ecuador carece de un 

reglamento técnico consensuado con estos estándares internacionales. 
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A nivel de la OMS se propone un modelo de atención continuo desde la llamada de 

emergencia médica hasta la llegada a un hospital; este modelo incluye centros 

reguladores únicos, protocolos y monitoreo de desempeño, mientras tanto, en el 

país la integración sigue siendo parcial. La literatura resalta que, aunque existe el 

Sistema ECU-911, faltan procedimientos estandarizados compartidos entre 

bomberos, Cruz Roja, hospitales y MSP (Aguilar & Espinoza, 2025); además, OPS 

recomienda el registro de indicadores de calidad y la revisión continua de los 

procesos prehospitalarios, algo que aún no se ha implementado en su totalidad en 

Ecuador, en la práctica, esto significa que, en comparación con la región, la atención 

prehospitalaria ecuatoriana permanece desintegrada y con menor supervisión 

técnica; un vacío que los expertos consideran crítica. 

 

Propuestas de mejora 

Diversos estudios y expertos destacan áreas de intervención prioritarias. En primer 

lugar, es urgente promulgar un marco legal específico para la atención 

prehospitalaria que precise las competencias mínimas y los requisitos de titulación 

para cada nivel (por ejemplo, distinguir roles de tecnólogos, paramédicos y médicos 

en ambulancia); como observan Peñafiel et al. (2020) actualmente existe un vacío 

jurídico al respecto Un reglamento nacional podría incorporar regulaciones 

operativas (protocolos clínicos, equipamiento obligatorio) y normar la relación laboral 

del personal de emergencia médicas. 

En segunda instancia, se recomienda fortalecer la formación continua del recurso 

humano. A nivel internacional se promueven programas de educación en 

emergencia médica prehospitalaria, desde cursos de primeros auxilios avanzados 

hasta licencias profesionales; Ecuador podría adaptar estos modelos (p. ej. introducir 

certificaciones oficiales de soporte vital básico y avanzado), la adopción de 

lineamientos OMS/OPS facilitaría la capacitación unificada y elevaría el nivel técnico 

de los equipos. Asimismo, se sugiere implementar evaluaciones periódicas y 

formación para mantener actualizada la pericia del personal. 
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Otra línea de mejora es la coordinación institucional; se debe articular la respuesta 

prehospitalaria desde el Centro Regulador (ECU-911) con todos los actores 

involucrados (bomberos, Cruz Roja, hospitales), la homologación de protocolos de 

triage, derivación y comunicación evitaría duplicidades y caídas de información, en la 

práctica, esto implica desarrollar reglamentos internos que alineen las acciones de 

las brigadas prehospitalarias con los estándares nacionales; a modo de ejemplo, la 

reciente cooperación con UNOPS para equipar al país con 186 ambulancias 

avanzadas evidencia la importancia de dotar de recursos modernos al sistema 

(UNOPS, 2025); junto con equipamiento, es fundamental establecer sistemas de 

gestión tecnológica (apps de rastreo, telemedicina de urgencia médica) que apoyen 

la toma de decisiones médicas y el flujo eficiente de pacientes críticos. 

Finalmente, es necesario impulsar la investigación y monitoreo del servicio, la 

carencia de datos locales dificulta evaluar el impacto de cualquier cambio; se 

recomienda crear registros nacionales de emergencia médicas y proyectos de 

seguimiento de pacientes desde la escena del suceso hasta el hospital, esta 

información permitiría identificar restricciones y medir indicadores (tiempo respuesta, 

mortalidad prehospitalaria, errores clínicos), solo con mediciones objetivas será 

posible adaptar las mejoras de manera recurrente. 

 

DISCUSIÓN 

Los hallazgos del presente estudio sugieren que la atención prehospitalaria en 

Ecuador carece de un marco jurídico y normativo específico que regule las 

competencias, responsabilidades y límites de actuación del personal sanitario, lo que 

indica que esta ausencia genera vacíos legales que incrementan el riesgo de 

conflictos médico-legales y comprometen la calidad y seguridad de la atención, 

incluso puede generar por un lado impunidad por la falta de norma penal o 

administrativa que sancione malas o deficientes actuaciones, y por otro lado en el 

responsabilidad civil (extracontractual) por actuaciones consideradas culposas; esta 

poca regularidad observada apoya la hipótesis de que la falta de un modelo de 
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gestión  que abarque todos los aspectos técnico, operativo y jurídico, impide 

consolidar un sistema prehospitalario integrado, eficiente y jurídicamente protegido, 

reafirmando la importancia de contar con un cuerpo normativo propio que brinde 

seguridad jurídica tanto a los pacientes como a los profesionales de la salud. 

Los resultados son consistentes con diversos estudios previos en el área; como 

muestra, Sugiyama et al. encontraron que los hallazgos concuerdan con los 

resultados de un estudio similar realizado con trabajadores de ingresos bajos 

(Strickland et al., 2015), lo que respalda la validez de patrones similares hallados en 

contextos de condiciones similares. También, en Chile un estudio sobre el uso 

excesivo de servicios de urgencia médica encontró que, aunque el sistema está 

regulado mediante leyes como la Ley N° 19.966 de Garantías Explícitas en Salud, 

persisten problemas operativos como tiempos de espera, falta de coordinación 

normativa entre niveles de atención y desigualdad en la implementación regional 

(Alvial et al., 2021). 

Este resultado es consistente en cuanto a la identificación en disparidad entre lo que 

la ley establece y la práctica real en el ámbito laboral sanitario; sin embargo, difieren 

algunos aspectos: en Chile existe normatividad clara para servicios de urgencia 

médica hospitalaria que establece estándares administrativos y obligaciones 

específicas de los prestadores, algo que en Ecuador aparece menos desarrollado 

dentro del marco prehospitalario, las posibles causas de esta diferencia podrían ser 

la variación en prioridad política, la experiencia histórica de descentralización de 

servicios en Chile, y el hecho de que Chile ha invertido más en sistemas de 

monitoreo y evaluación normativa a nivel regional y central (lo que facilita detectar 

fallas y corregirlas). 

En cuanto a las limitaciones, este trabajo es de metodología documental y jurídico-

doctrinal, por lo que no mide resultados clínicos ni operativos (p. ej., tiempos de 

respuesta, mortalidad prehospitalaria), al tratarse de un tema relativamente nuevo y 

poco estudiado en el país, existe escasez de información oficial y técnica sobre la 

atención prehospitalaria, lo que limitó la exhaustividad de búsqueda. 
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No se incluyeron datos primarios (entrevistas a decisores, personal prehospitalario o 

usuarios), ni evaluaciones de desempeño de los servicios, por lo que las inferencias 

se basan en el contenido de las normas, no en su grado de cumplimiento real. 

Además, durante la búsqueda de posibles fuentes primarias se identificó que existe 

temor por parte del personal operativo y de ciertos funcionarios a brindar opiniones o 

testimonios, debido a que temen represalias laborales, pérdida de su puesto o 

posibles sanciones institucionales si expresan críticas sobre el sistema de atención 

prehospitalaria. 

A pesar de las limitaciones señaladas, los resultados obtenidos tienen implicaciones 

relevantes para la comunidad científica y pueden orientar acciones prácticas, en 

términos generales, los hallazgos aportan información útil sobre el marco jurídico de 

la atención prehospitalaria, lo cual podría guiar estrategias para fortalecer la 

regulación sanitaria; de manera similar, podrían aplicarse para diseñar protocolos de 

formación continua y de responsabilidad profesional que brinden mayor seguridad al 

personal. Finalmente, estos hallazgos pueden servir como referencia para 

investigadores de derecho médico y de gestión sanitaria, ya que ofrecen un 

panorama actualizado de la realidad normativa en el país, para el público en general, 

comprender la importancia de contar con normas puede causar mayor confianza en 

los servicios de emergencia médica y en una mejor respuesta ante situaciones 

críticas. 

 

CONCLUSIONES 

La ausencia de un marco legal y normativo específico para la atención 

prehospitalaria en Ecuador constituye una debilidad estructural que limita la 

protección de los derechos de los pacientes y expone a los profesionales sanitarios 

a incertidumbre jurídica; resulta imprescindible crear una normativa integral que 

establezca competencias, responsabilidades y estándares de actuación adaptados a 

las condiciones del trabajo prehospitalario. 
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Fortalecer el derecho médico en el ámbito prehospitalario permitiría reducir los 

riesgos legales derivados de actuaciones en emergencia médicas, aportando mayor 

seguridad tanto a los usuarios como a los prestadores del servicio, contar con reglas 

sobre la responsabilidad sanitaria contribuiría a mejorar la calidad y la continuidad de 

la atención desde el lugar del incidente hasta el ingreso hospitalario. 

La comparación con marcos internacionales evidencia la necesidad de alinear la 

normativa ecuatoriana con estándares globales, incorporando sistemas de 

acreditación profesional, protocolos unificados y mecanismos de supervisión, esta 

implementación y mejora favorecería la eficiencia del sistema de emergencia 

médicas y posibilitaría su integración plena en el modelo nacional de salud. 
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